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SOCIEDADES MERCANTILES 

IRREGULARES 

Dentro de la misma figura de las sociedades 

mercantiles, existen aquellas irregulares que por 

alguna razón son entendidas así porque no cumplen 

con alguno de los requisitos establecidos por la ley, el 

alumno podrá identificarlas y aprenderá como se 

encuentran compuestas y reguladas. 

En atención, pues, de ambas circunstancias: 

la complejidad del fenómeno societario y los 

vínculos que se crean a través de la 

sociedad, tanto entre sus componentes o 

socios, como frente a terceros, deben 

contemplarse y juzgarse las irregularidades 

de que puede adolecer el contrato social. 

Las exigencias legales para la creación de una sociedad 

mercantil tienen como resultado que, en ciertas 

ocasiones, se descuide satisfacer algunas de ellas, lo 

que provoca la irregularidad de la sociedad. 
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CARACTERÍSTICAS 

Las sociedades mercantiles 

irregulares son aquellas 
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La escritura constitutiva de una 

sociedad, según reza el artículo 6o. de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles 

(LGSM) lo que debe contener: 

Piratería 
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Practicar la liquidación de la 

sociedad y el modo de proceder a 

la elección de los liquidadores, 

cuando no hubiesen sido 

designados anticipadamente. 
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inscripción en el 
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podrá ser 

subsanado, porque 

dicha irregularidad 

deriva de la falta de 

las formalidades 

descritas. 

Este acto constitutivo es 

netamente formal, por lo 

que las sociedades deben 

constituirse ante Notario 

Público y en la misma 

forma se harán constar 

sus modificaciones, pero 

siempre respetando lo 

establecido en la LGSM, 

de lo contrario, el Notario 

no autorizará la escritura 

respectiva (art. 5o. de la 

LGSM). 

También 

En el acta se 

prevean los 

lineamientos de su 

organización, 

administración y 

funcionamiento, e 

incluso de su 

disolución y 

liquidación. 
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